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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. S r .: El regimiento infantería 
de Córdoba, de guarnición en Zaragoza, 
con su Coronel á la cabeza , que lo era el 
Brigadier D. Juan José de Hore, se suble
vó en la mañana del 23 del actual en el 
castillo de la Aljafería, donde estaba 
acuartelado , ocupando militarmente sus 
avenidas y el puente de piedra sobre el 
Ebro.Inmediatamente que llegó á noticia del 
Capitán general, se lanzó esta Autoridad 
á las calles y echó de ver que el movi
miento se extendía á una parte de la po
blación , pues no tardaron en presentarse 
grupos de paisanos armados que se decían 
identificados con los rebeldes, y que em
pezaron por encerrar y arrestar en algu
nas casas á los Jefes y Oficiales que iban 
en dirección de sus cuarteles. Fueron dis
persados algunos de estos grupos al pe
netrar la Autoridad en las casas donde 
aquellos estaban detenidos, sin que se 
supiese el grito y bandera de los suble
vados. Puesto el Capitán general á la ca
beza del resto de la guarnición de Zara
goza, que se conservaba fiel y obediente, 
empezó á obrar con energía en unión con 
la Autoridad civil.Atacados los amotinados en todas las 
posiciones que defendían, á las siete de 
la noche estaba vencido y destrozado el 
regimiento de Córdoba, muerto en la plaza 
de la Seo el Brigadier Hore, tranquila y 
sumisa la población y desconcertados los 
planes de los sediciosos por el vigor y de
cisión con que las Autoridades y guarni
ción de Zaragoza los acometieron.

A la referida hora quedaban pocos 
puntos que ocupar , y la ciudad seguía 
obediente á las Autoridades. Los sedicio
sos han dejado muchos cadáveres en los 
puntos que ocupaban, y que tuvieron que
abandonar.Lo que de Real órden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1854. =  B l a s e r . =  Sr. Ca
pitán general de.....

Excelentísimo Señor: La rebelión
militar de Zaragoza , producto de ma
quinaciones extrañas al buen espíritu  del ejército español siempre víctima

de agentes políticos tenebrosos, debe ser 
rigorosamente expiada por todo el que 
sin vestir el honroso uniforme del ejército 
español haya tomado parte en ella consi
derándose quizá fuera de la inexorable 
ley militar.

En su consecuencia dispondrá V. E.:
1.° Todos los Jefes, Oficiales, sargentos 

y tropa del ejército y los individuos de 
cualquiera instituto militar que hayan lo
mado parte en la sublebacion del regi
miento de Córdoba , serán juzgados y 
castigados inmediatamente con todo el 
rigor de la Ordenanza.

2.° El mismo rigor de las leyes y pe
nas militares aplicará V. E. á todos los 
paisanos cogidos con las armas en la mano.

3.° V. E. y los Gobernadores militares 
de las provincias quedan estrechamente 
responsables de la ejecución de estas dis
posiciones.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
Febrero de 18Si .=BLASiiR.=»Sr .  Capitán 
general de Aragón.

Circular.
Enterada la R e i n a  (Q .  D. G.) de la es

candalosa rebelión militar , que apenas 
nacida ha muerto ejemplarmente castiga
da en la ciudad de Zaragoza, y con ob
jeto de evitar que los descontentos de to
das clases puedan, al abrigo de las ga
rantías concedidas por las leyes á los ciu
dadanos honrados, conspirar contra el 
Trono de la R e i n a  y la seguridad del Es
tado , separando de sus deberes y lanzan
do á la rebeldía á otros individuos del 
benemérito ejército español, y propa
gando la discordia por otras provincias, 
se ha dignado resolver que inmediata
mente publique V- E. en todo el distrito 
de su mando la ley de 17 de Abril de 
1821 y declare por consiguiente el mis
mo en estado escepcional; en la inteligen
cia de que el Gobierno de S. M.. se halla 
decidido á sostener el órden y las leyes, 
á toda costa.De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1 8 5 A . = B l a s e r . =  Sr. Ca
pitán General de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R e a l  o r d e n .

Eaterado Y. S. por el parte que con 
esta fecha publica el Ministerio de la 
Guerra de los acontecimientos ocurridos 
en Zaragoza, y sabiendo por las preven
ciones hechas anteriormente que el Go
bierno sostendrá á todo trance el Trono, 
las leyes y el órden público, procederá 
Y. S. en consecuencia cumpliendo con su 
deber.De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Febre
ro de 1854. =  S a n  Luis. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

GUARDA-COSTAS.
Resumen de las aprehensiones verificadas durante el cuarto trimestre del año anterior.

Reos. Buques, Fardos
l í c i t o s .

Idem
ilícitos.

Idem 
de tabaco.

Fanegas 
de sal.

Valores 
clasificados. 

Rs. vn.

Octubre.......................
N oviem bre .......................
Diciembre. . : ............... ..

3
» 4 3

8
4

5
»

21
44

2
138

92
38

4 41 »
»

53,610..15
33,660  

. 4 3,885..47
T o ta les ............... 3 27 5 37 288 4 44 401,1 55..32

La escampavía Mahonés, de la sexta división , apresó el 2 dei actual en Cata Pilota de la isla de 
Palma un falucho sin g e n te , y en tie rra  9 tercios de géneros, 23 de tabaco y 9 cajas con cigarros, 
cuyos efectos se encontraron próximos al expresado falucho.

La escampavía Gaditana , del apostadero de Algeciras, apresó en la madrugada del 8 del actual, sobre 
los arrecifes de O liveros, un  góndolo con 10 tercios de tabaco.

El falucho Tiburón y la escampavía Alarma ., del apostadero de A lgeciras, apresaron ,1a noche de 10 
del actual y m adrugada del 11 en aguas de Torre C irboneras y arrecifes de Oliveros, una barquilla y  
un bote con 31 tercios de tabaco,

S E C C I O N .- O F I C I N A S  G E N E R A L E S

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
E spañas: A todos los que las presentes vieren y 
en ten d ie ren , y á quienes tocare su observancia y 
cum plim iento , sabed que Hemos venido en decre
tar lo siguiente :En el pleito que por recurso de nulidad ó dd 
revisión pende ante Mi Consejo Real en tre  partes, 
de la una D. Domingo Marracó, vecino de Zarago
za, y el licenciado D. José Ordax Avecilla, su 
abogado defensor, recu rren te , y de la otra I). Juan 
Francisco C larac, de la misma vecindad, rep re
sentado por el licenciado D. Ramón F uen tes, y Mi 
Fiscal en defensa de la Administración del Esta
do, sobre que se deje sin efecto Mi Real decreto 
de 10 de Marzo de 1852, expedido como resolu
ción final en el pleito que en prim era instancia se 
siguió ante dicho Consejo en tre  el referido Clarac 
y la Administración del Estado sobre pertenencia 
del edificio monasterio de Aula D ei, situado en las 
cercanías de Zaragoza:

Visto:Visto Mi Real decreto de 10 de Marzo de 1852, 
publicado en Mi Consejo Real en 27 del mismo 
m e s , y notificado á las partes en 1,° de Abril pos
terior, por el. cual se declaró subsistente la cesión 
á censo del edificio monasterio de Aula Dei, otor
gada por la Hacienda pública á favor de Clare c, 
según escritura de 12 de Julio de 1837, y ñuta y  
de ningún efecto la posterior que de la misma fin
ca obtuvo D. Domingo Marracó :Visto el escrito del licenciado O rd ax , in terpo
niendo en 24 del mismo mes el recurso de nuli
dad ó el de revisión contra el mencionado Real 
decreto por no haber sido citado ni oido en el 
juicio su representado Marracó, y pidiendo se deje 
sin efecto lo resuelto en aquella disposición, m an
teniendo á Marracó en la tranquila posesión del 
edificio m onasterio :Vista la contestación del licenciado Fuentes, 
solicitando, á nom bre de C larac, que se desesti
men por im procedentes los recursos deducidos por 
el licenciado Ordax á nom bre de M arracó, y se 
condene á este á la indemnización de los daños y 
perjuicios que por la interposición de dichos re 
cursos se han  originado á Clarac:Visto el escrito de Mi Fiscal pidiendo que se 
admita el recurso de revisión interpuesto por Mar
racó , mandando ab rir nuevam ente el juicio, y que 
se le admita en él como p a r te :Vistos los documentos presentados por el licen
ciado Ordax en defensa de Marracó duran te  la sus- 
tanciacion de este re c u rso :... Vistos los'que el licenciado Fuentes acompaño 
á su demanda en prim era instancia ante Mi Con
sejo R ea l, y especialmente en tre  ellos la certifica
ción del auto razonado del Consejo provincial de 
Zaragoza de 14 de Enero de 1 851, por el cual se inhibió aquel T ribunal del conocimiento del pleito 
entablado ante el mismo por D. Juan  Francisco 
Clarac contra D. Domingo Marracó sobre que este

le restituyera el edificio de la Cartuja de Aula Dei 
con motivo del artículo de incontestacion que Mar
racó propuso, fundado en que debió en su caso 
dirigirse Clarac contra la Administración que le 
tribu tó  el edificio m onasterio, y  en la incom peten
cia del Consejo provincial para conocer en dicho 
p le ito :

Vistos los artículos 228 al 234 del reglam ento 
d ) 30 de Diciembre de 1846 sobre el modo de co
nocer Mi Consejo Real en los negocios contenciosos 
de la A dm inistración, en los cuales se determ inan 
los casos y la forma en que procede el recurso de 
revisión contra tas resoluciones definitivas:

Vistos los artículos 267 y 268 del referido re 
glamento , que establecen y  regulan el recurso de 
nulidad contra tas definitivas de los Consejos pro
vinciales :Considerando que Mi Real decreto de 10 de 
Marzo de 1852 se expidió con audiencia del defen
sor de la A dm inistración, parte demandada por 
C larac, y de la cual deriva su derecho Marracó; y 
que al determ inar sobre el que asistía á la Hacien
da pública sobre el edificio monasterio de Aula 
D jí , se habia de declarar v irtualm ente por lo me
nos cuál era el que aquella habia podido trasferir 
á M arracó:

Considerando que el agravio en que funda su  
recurso  la parte de D. Domingo Marracó consiste 
en que no fue citado ni oido en la an terior ins
tancia , siguiéndose únicam ente el pleito con la 
Administración del Estado, y esto es justam ente 
lo que él habia pedido, puesto q u e , demandado 
por Clarac ante el Consejo provincial de Zaragoza, 
propuso artículo de incontestacion, alegando por 
prim er argum ento en apoyo de la dilatoria que la 
demanda no debía dirigirse contra é l , sino contra 
ía Administración que le habia concedido la finca 
á tribu to :Considerando que la parte recu rren te  nada ha 
alegado ni probado que pueda perjudicar el dere
cho que por Mi Real decreto citado se declaró á 
C larac:Considerando que el recurso de nulidad no pro
cede, según el reglamento citado de 30 de Diciem
bre de 1846, sino contra tas sentencias definitivas 
pronunciadas por los Consejos prov inciales, y  que 
el de revisión que se interpone no se funda en 
ninguna de las causas que taxativam ente establece 
al efecto dicho reglam ento;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; Don 
Francisco W a r le ta , el Marqués de Vallgornera, 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. José María Perez, 
D. Manuel García G allardo , D. Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. José Y ellu ti, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde , D. Miguel Puche y Bautista , Don 
Pedro María Fernandez Villaverde, D. Diego Mar
tínez de la R osa, D. Manuel de Sierra y Moya , Don 
V entura Diaz, el Conde de C lonard , D. Candido 
N ocedal, D. José C aveda, D. Antonio N avarro de 
las C asas,

Vengo en desestimar los recursos de nulidad y 
de revisión deducidos por el licenciado Ordax á 
nom bre de D. Domingo M arracó, y en mandar que

Ise guarde y cumpla en todas sus partes Mi Real 
decreto citado de 10 de Marzo de 1852.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de



mil ochocientos cincuenta y cuatro.«=*EsTÁ r u b r i 
c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de la Gober
nación-Luis Jo s é  S a r t o r i u s .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción fina i en la instancia y autos á que se refie
re , que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier y se inserte en la Ga
c e t a , de que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1854,=>José de Posada 
Herrera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
18 del corriente , esta Dirección general ha señala

do el dia 0 de Marzo próximo á las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de San Cristóbal de la Vega, 
situado en la carretera de Madrid á Yalladolid, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de 49.680 rs. en cada uno, que es el precio 
actual del arriendo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en Segovia ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
arancel, el nuevo pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 20 de Enero de 1854 y las de
más disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha suma, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

La primera mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviese lugar, será por lo menos la del 
medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las demás á voluntad

de los licitadores, no bajando de 400 rs. cada una.
Madrid 20 de Febrero de 4854.=*El Director 

general de Obras públicas, José María de Mora,

Modelo de proposición.

I). N. N ., vecino de   , enterado del
anuncio publicado con fecha d e  t y
de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo d e   ............., se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

¡Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto eg el %ft. 31 <jtei reglapieiít.Q de §¡3 de Agosto del año de I Sol , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público lia forjad o y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ba acordado y expedido en el mes de Enero último.

Madrid 4 5  de Febrero de 1 8 5 4 . =  El Subsecretario, M .a n u e l  C e j u e l a .

El estado que se cita es como s ig u e :

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados

Cantidades 
declaradas de abono 

en rs, vn.

ACREEDORES

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro ídem á cargo de la Deuda pública 

en billetes del mismo. en renta consolidada.

INTERESES. 
Fecha en que han de 

vengarse.

Fecha del acuerdo
de

de la Junta,

5,415
35.000 

2,947 
6,000 
4,500 
5,202.. 3

33.1 94. .29 
4 1,541..12 
80,688..1 4 
20,895

259,499. .4 8 
1 4,59o..1 0 
22,711. .27 

128,815.. 8 
9,4 03.. 1 5

Doña Antonia Pineda y López................................................................
n  Afánnp1 Alaría Alvarez ............ ................................ ..

No preferente con interés de 3 por 100......... ..
Idem idem ...................................................

» 4.° de Julio de 4 854 . .
Trípm írlpTYi

Los herederos de D. Gaspar Serrano R ed on .....................................
T\ TAhrlnn Al hiña ................. .

Idem idem....................................................
Idem idem....................... ...................... . .

Idem idem..............
Idem idem........................

Idem idem.Idem sin interés.............................................. ..
D. Casimiro Martin......... ...........................................................................
Doña María del Cármen Gabancho......................... ..............................
T a tu i Q míl - ................... .............................. • * « < • * • • • «

Idem con interés......... ......................................
Idem idem....................................................
Idem idem...............................................

»
»

1 de Julio de 4 854 , . 
Idem i dem. . . . . .  . . .

Doña Joaquina Barbajosa................................. ........................................
D. Blas Llanos....................... ......................... ............. ..............................
TI Tnc£ T.pnnrín Pptpz ............  ............ ..................

Idem idem....................................................
Idem idem ..............................................
Idem idem....................................................

»
»

Idem idem..................... .
Idem idem..................... .
T d A m Irl n »Y1

D. Juan S tor ............................................................................. ..................
D. Marcelino Rochefort........................ ................................................... ..
D Eugenio Putemarti . . . . . . . .  . . . . . .

Idem idem................ ...................................
Idem idem .................. .................................
Idem idem.

»
AUcIIJ IQUIÍl..........* * * .
Idem idem .....................
Idem id em .....................
TnO vy\ irlo m

La memoria que en la parroquial de Santa Leocadia de Toledo 
fnnrln Tlnfía María Badillo Lpf?arda . . . . . . . . Idem idem....................................................

iUuili JUciJJ . * , * , „ c *

5,21 8..4 5 
42,689..22 

4,046.-10 
6,686..33

Doña Baltasara Domínguez . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem idem ...................................................
Idem idem ......................
Idem idem ................... ..
Idem idem.....................D. Gabriel San Fuentes...................  . . . . . . . .  ...................... Idem idem....................... ............................

D. Francisco Domingo Hurtado. .  ............................................. Idem idem................................................. ..

25 idem.

D. Tomás González............................... .......... . . . . . Idem idem......... ........................... ..
Idem idem.....................

5,539..26 
4 1,570 

5,90 4..28

El Ayuntamiento de M ajaelrayo................. . . . . . . . . Idem sin interés.............
Idem idem.....................
Idem idem.........
Idem idem.....................D. Eduardo Santos.....................................................................................

D. Juan Manuel Olavarri.................................... .....................................
Idem idem...................................................
Idem idem.......................................... ..

»

8.416.. 7
2.653..10 
2,425
2.255.. 8

El Marqués de Buscavolo.........................................................................
El Ayuntamiento de Valencia............................................................... ..

Idem idem...................................................
Idem idem........... ........................................

a
Idem idem.....................
Idem idem.....................

El Ayuntamiento de Santa María del Invierno. . . ..........................
El Ayuntamiento de C ebreros ......................... .....................................

Idem idem....................................................
Idem idem....................... .........................

»
Idem idem .....................
4 de Enero de 4 852

294.. 9 El Ayuntamiento de Santa Cruz de Juarros..................... .. Idem idem....................................................
Idem idem .....................

4,367..1 4 
5)9,982.. o 

4 8,921 
4 0,578 

4 57,998..28

4.416,636,.41

El Ayuntamiento de Ontonia de Valdearados................................. ..
D. Miguel B rya n .......................................................................................
D. Andrés Quehille.....................................................................................
D. Cándido Crespo.....................................................................................
La Diputación provincial de Cáceres.............. .................. ..

Idem idem......... ..........................................
Preferente con interés..............................................
No preferente sin interés.......................................

Idem con interés.....................................
Idem ídem...................................; ........... ..

»
»
»
«
»

Idem idem.....................
Idem idem.....................
4 .° de Julio de 4 354 .

4? de Julio de 4 S51,, 
Idem idem .. - ..............

R E S U M E N ,
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

jr Preferente con interés................. Q Q Ó Q 9 K fi Q H
Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- ' 

gun el estado anterior,...........................................................................................
i Idem sin interés............................ A á A Q 4 i )
i No preferente con interés..........
1 Idem sin interés

*11,01 1 4.ZO |
32.422,984.. 4 ' ¡ 

805,763..28

K.J Q QCa y

\ 43.179,81 5

j Preferente con interés.. . . . . . .

/

ídem id, según el presente estado. . , , .................................................... No preferente con i d . . . . . . . . .
, Idem sin interés...........................

o í o
S67,693..4 4 j

QQ Qfin Oft '
1.44 6,636,.4 1

Importe total á cargo del Tesoro hasta la fecha................

¿OfVOIJ ,.¿0 )

44.595,952.-26 
5.565,684..4 6Idem á careo de la Deuda pública. según el estado anterior...............................

»

Total importe expedido por la Junta hasta la fecha -............ » 50.161,637.. 8

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de la» proposiciones hechas en te subasta de 2 de Junio ( R eferente con interés..............
4259 ' j No preferente con id .................

{ No preferente sin id, . . . . . . . .

1.100.506.. 3 '
2.240.645..1 8 

54,784.,11 ]
j 3.395,935..32

í Preferente con interés..............
Idem en la subasta de 27 de Junio último,, , , , . ...................................... ? No preferente con id

l No preferente sin id ................

4.04 7,91 1 ;
2 .653,353..4 0 

4 02,702.. 8 !
j 3.773,966..1S

Por la conyersíon en Deuda perpétua del 3 por 4 00 se deducen ios arriba expresado*
7.1 69,902..1 6 i 
5 565 68 4 16 i 12.735,586..32

Deuda del material en circulación hoy día de la fecha.

W i t / U w x D O  ‘i.» 1 U /

37 .426,050..4 0

Nota. A esta suma deberá «m oderarse aumentada la de los créditos satisfechos por la suprimida Junta de reclamaciones de créditos procedentes de tratados, dando asi un tolal de billetes en circulación de 43 4ot 334 rs 23 mrs 

Madrid 8 de Febrero de 4 854. — El Presidente, Lorenzo Nicolás Quintana,



NUMERO 4.° | 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. —  c u e n t a s  c o r r e s p o n d ie n te s

S E C R E T A R I A  G E N E R A L

E s t a d o  que expresa el número de cuentas correspondientes al citado año de \ 8 5 3  que se 
recibieron en el Tribunal durante el mismo , las falladas y las que resultaron pendien
tes para \ .° de Enero de 1 8 5 4 , con distinción de las que estaban aprobadas, exami
nadas y sin examinar.

PENDIENTES PARA 1°DE ENERO DE 1 854.

CENTROS DE LOS MINISTERIOS. .decuentas A , ^
recibidas.. Falladas. AProba- E“ a~ PY Sl? T o t a l .das. das. examinar.

Gobernación....................................................... 91 3 )> )) 913 913
Fomento......................................................... 10 » 2 S 10

923 » 2 » 921 923

DEPENDENCIAS GENERALES
y  RAMOS ESPECIA LES.

Tesorería central ............................................ 38 12 6 3 17 26
Dirección de la Caja general de depósitos. 100 )) » » 100 100
Dirección general de la Deuda públ i ca . . 16 » » 12 4 16
Giro mútuo de Correos................................ 999 » 666 » 333 999
Loter í as .......................................... .. 472 )) u 472 472

1,625 12 672 15 926 1,613

PROVINCIAS.

Al av a . . ................................ .......................... .. 153 » 4 149 153
Albacete............................................................... 195 » 48 1 47 195
Alicante. . ......................................................... 218 218 218
Almería............................................................... 209 35 71 12 91 174
Avi la ....................................... ............................ 171 » 114 » 57 171
Badajoz........................... ........................ .. 171 » 114 12 45 171
Baleares.............................................. ................ 202 » 42 55 105 202
Barcelona................ ........................................... 249 » 174 6 69 249
Burgos .................................................................. 194 » » » 194 194
Cáceres................................................................. 171 )> » )) 171 171
Cádiz.................  ............................................... 218 » 218 218
Canarias............................................................... 277 » 277 277
Castellón.............................................................. 172 114 58 172

PROVINCIAS.
Número 

de cuentas 
recibidas: Falladas.

PEND IENTES PARA 1? BE ENERO DE 1 854,

A proba- E xam ina- Sin 
das. das. exam inar. T o ta l -

C iudad-R eal. . . ................................ » 38 » 184 222
Córdoba................................................... 40 6 2 146 1 54
C oruña.................. ................................. )> n » 262 262
C uenca.................................................... m )> 21 174 195
G erona....................... ............................. )> 42 » 1 29 171
G ranada............................................. » D )) 194 194
G uadala jara...................................... » 28 33 134 195
G uipúzcoa................. ............................. )) » „ 111 111
H u elv a ........................................ » 30 11 4 78 222
H uesca.................. .. .............................. )> 18 » 177 195
J a é n ............................................... » » » 246 246
L eó n ......................................................... » 120 6 44 170
L érid a ...................................................... )) 144 D 51 195
Logroño. . ............................................ » 67 104 171
Lugo. ...................................................... D » 171 171
M adrid. . ............................................... )> 36 72 186 294
Málaga. . ............................................... » » » 20 1 201
M urcia.................................................... » 21 1 72 193
N a v a rra ............................................. )) )) )) 162 162
O rense . ................................................. )) » » 1 71 171
O viedo .................................................... )) 120 4 68 192
F alen c ia ............................  ............ )) 48 » 123 171
P o n tev ed ra ............................................ » 30 66 75 171
Salam anca.................................... .. 36 )> » 135 135
S a n ta n d e r ............... ............................... » 27 26 166 219
Segovia .................................................... 61 165 226
S ev illa ...................................................... » » » 276 276
S o ria .................................... ................... 6 30 77 57 164
T arrag o n a ................. . . . )) » » 210 210
T e ru e l ................................................. 120 24 53 197
Toledo ...................................................... » )> )> 171 171
V alencia.................. ............................... )> » » 218 218
V alladolid .............................................. )> )> » 195 195
V izcay a ............................. ...... ............ ..........  111 )> )> 71 40 111
Z am ora ...................... ............................ » 114 )) 57 171
Z aragoza................................................. » 102 )) 92 194

9,598 117 1,730 754 6,997 9,481

RESUMEN.
Centros de los M inisterios.......... ...........  923 » 2 ;) 921 923
Ramos especiales............................... 1,625 12 672 15 926 1,613
P ro v in c ia s ............ ............................... 117 1,730 754 6,997 9,481

12,146 129 2,404 769 8,844 12,017

M adrid 3 de Febrero de 1 854. — E l Secretario general, Francisco Donoso Cortés, =  V.° B.° =  El P residente 
Joaquín María Perez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. NUMERO 5 . ª                            S E C R E T A R I A  G E N E R A L

R e s u m e n  g e n e r a l  de las cuentas correspondientes á los años de 1850 , 1851 , 1852 y  1853 que quedaron pendientes de fallo en las secciones del Tribunal por fin de Diciembre 
de 1 852 ; las recibidas durante el año de 1853 ; las falladas en el mismo, y las que resultaron pendientes para 1 .° de Enero de 1854 , con distinción ele las que estaban aprobadas, 
examinadas y sin examinar.

PENDIENTES EN FIN DE DICIEMBRE DE 1852.  Recibidas
TOTAL

PENDIENTES PARA 1.° DE ENERO DE 1854.

Aprobadas.

..................... — en

Examinadas. Sin examinar. t o t a l . el año de 1 853. de cuentas. Falladas. Aprobadas, Examinadas. Sin examinar. TOTAL.

Año de 1850 , según el estado núm. 1.°. . 
Año de 1851 , según el estado núm. 2. ° . .  
Año de 1 852 ,  según el estado núm. 3 . ° . .  
Año de 1 853 , según el estado núm. 4. ° . .

101
1,791

i)
)>

744 1,424 2,269 77 
4,686 4,253 10,730 1,081 

1 43 8,056 8,1 99 6,985  
i) » » 12,146

2,346 
11,811 
1 5,1 84 
12,146

1,002
10,236
12,858

129

947 163 234 
451 522 602 

1,088 603 635 
2,404 769 8,844

1,344
1,575
2,326

12,017

T o t a l  g e n e r a l ............ 1,892 5,573 1 3,733 21,1 98 20,289 41,487 24,225 4,890 2,057 1 0,315 17,262

Madrid 3 de Febrero de 1 8 5 4 . =E 1  Secretario general, Francisco Donoso Cortés.= V.° B . ° = E l  Presidente,  Joaquín María Perez. ( Se continuarán.)

3 .a sección ,-A N U N C IO S .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á  pública subasta.

En el dia 27 del corriente se venderán las al
hajas de o ro , plata y pedrería; en el 28 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes de 
Enero del año próximo pasado de 1853 , las que es
tarán de manifiesto en la sala de almonedas en los 
dias 24 y 25: unas y otras podrán desempeñarse ó 
renovarse hasta el 25 del actual, menos en los 22 
y 23 destinados á su tasación.

En el dia 1 5 del próximo mes de Marzo se re
conocerán las alhajas existentes en el mes de Febre
ro de 1853 : lo que se avisa á los interesados para 
que las desempeñen ó renueven antes del citado 
dia.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once, 
desempeño de once á una , y desde esta hora á las 
dos el renuevo, pagando el í por \ 00 por derecho 
de renovación.

Nos el licenciado D. Vicente de Torres Moreno, 
presbítero , abogado de los Tribunales del reino, 
provisor y vicario general de este obispado por 
el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. José Escolano y Fe- 
noy, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de Jaén , Senador del reino, del 
Consejo de S. M. &c.

Hacemos saber que por delegación de S. E. I. 
hemos señalado el remate de las fincas que á con
tinuación se expresan, devueltas al clero de esta 
diócesis para el dia 2 de Marzo próximo venidero 
de nueve á diez de su mañana en la sala-audien
cia de este Tribunal eclesiástico, con asistencia 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pú
blica en esta provincia ó persona que le represen
te, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 9 
de Diciembre de 1851 , en que se fijan las reglas 
establecidas para la enagenacion de los bienes 
eclesiásticos, y bajo las condiciones generales que 
estarán de manifiesto en este Tribunal,

Procedente de las monjas de Santa Clara de la v illa  
de Marios.

Número del inventario 377. Un cortijo con casa 
de teja y 116 fanegas, sitio del Madroño , término 
de dicha villa , libre de cargas, arrendado en 1500 
reales á D. Luis Gibantos: capitalizado en 57,666 
reales y 22 mrs.

De la co frad ía  de nuestra Señora de Zocueca.

Número del inventario 1737. Un pedazo de 
tierra montuosa en la venta del R um blar, térm i
no de Villanueva de la Reina, libre de cargas, 
vacante de arrendamiento: capitalizado en 2000 
reales.

Del convento de los Angeles de Ja én .

Número del inventario 801. Solar calle de La
vanderas en esta ciudad , núm. 2 , libre de cargas, 
arrendado en 50 rs. á D. Lucricio Sevillano: capi
talizado en 1250 rs.

De Santa Isabel de los Angeles de V ülacarñ llo .

Número del inventario 648. Quiñón de 6 cele
mines, sitio de la Parrilla, término de la misma 
villa, libre de cargas, arrendado en 16 rs. á Joa
quín Bueno: capitalizado en 533 rs. y 11 mrs.

Idem 649. Otro de 6 celemines en la Minga, 
término de id., libre de cargas, arrendado en 16 
reales al mismo: capitalizado en 533 rs. y 11 mrs.

Idem 654. Haza de 3 fanegas en la Navarra, 
término de dicha villa , libre de cargas, arrenda
da en 30 rs. á Francisco de Mora: capitalizada 
en 1000.

Idem 655. Otra de una fanega , 6 celemines en 
Arroyo Serbal, término de id., libre descargas, 
arrendada en 15 rs. á Juan Martínez Magaña: ca
pitalizada en 500.

Idem 656. Otra de 3 fanegas, 6 celemines, si
tio de Juana Garrido, término de dicho Yillacar- 
rillo, libre de cargas, arrendada en 33 rs. á Fran
cisco de la Torre Gerdan: capitalizada en 1100.

ídem 657. Otra de 3 fanegas en los Majanos de 
Jaén, término de id., libre de cargas, arrendada 
en 30 rs. á Ildefonso Montesinos : capitalizada 
en 1000.

Idem 658. Otra de 4 fanegas en el Mostafar 
término de id ., libre de cargas, arrendada en 34

reales á Pedro Martínez: capitalizada en 1133 rea
les y 11 mrs.

Idem 659. Otra de 6 fanegas en la Olla del Ala
mo, término de id., libre de cargas, arrendada 
en 40 rs. á Francisco Martínez Carta: capitalizada 
en 1333 rs. y 11 mrs.

Idem 660. Otra de 6 fanegas, 3 celemines, si
tio de las Pozas, término del mismo Villacarrillo, 
libre de cargas, arrendada en 34 rs. á Francisco 
de la Torre Gerdan: capitalizada en 1133 rs. y 11 
maravedís.

Idem 661. Otra de 6 fanegas, 6 celemines en 
las Tosillas, término de id., libre de cargas, ar
rendada en 32 rs. á Francisco Martínez C arta: ca
pitalizada en 1066 rs. y 22 mrs.

Idem 662. Otra de 8 celemines en los Lisos, 
término de id., libre de cargas, arrendada al mis
mo en 8 rs.: capitalizada en 266 rs. y 22 mrs.

Idem 663. Otra de 5 fanegas, 6 celemines en 
la Olla del Alamo, término de dicho ViUacarrillo, 
libre de cargas, arrendada en 120 rs. á Joaquín 
Bueno: capitalizada en 4000.

Idem 664. Otra de 4 fanegas, 6 celemines, sitio 
de las Zorreras, término de id., libre de cargas, 
arrendada en 44 rs. al mismo: capitalizada en 1466 
reales y 22 mrs.

Idem 665. Otra de 7 fanegas en las Cavosillas, 
término de id ., libre de cargas, arrendada en 35 
reales á José Herbás Manjon: capitalizada en 1166 
reales y 22 mrs.

Idem 666. Otra de 10 fanegas en el Barranco, 
término de id., libre de cargas, arrendada en 9 
reales á Francisco de la Torre: capitalizada en 300.

Idem 667. Otra de 3 fanegas en Ballejo de Ca- 
brijano, término de id ., arrendada en 15 rs. á Don 
Joaquín Bueno : capitalizada en 500.

Idem 668. Otra de 7 fanegas en las Peñas de 
San Jorge, término de id., libre de cargas, arren
dada en" 44 rs. al mismo: capitalizada en 1466 rea
les y 22 mrs.

Idem 669. Otra de 7 fanegas, 6 celemines en 
el Mostafar, término de id., libre de cargas, ar
rendada en 60 rs. á Francisco de la Torre Gerdan: 
capitalizada en 2000.

De los m ercenarios calzados de Baeza.

Número del inventario 132. Medio solar, calh 
Horno de la Merced en Baeza, libre de cargas, ar

i

rendado en 4 rs. á Juan Cejudo: capitalizado en 
100.

De los trin itarios descalzos de idcm.

Número del inventario 140. Dos terceras par
tes de casa, calle de Francos, en Linares, libre 
de cargas, arrendadas en 145 rs. á José Yelez: 
capitalizadas en 3625.

De la mesa capitu lar de la colegial de Ubeda.

Número del inventario 1169. Un olivar de 42 
matas en la Fuente de los Caballeros, término de 
dicha ciudad, libre de cargas, arrendado en 40 
reales á José López: capitalizado en 1333 reales y 
11 mrs.

Idem 1176. Otro de 60 matas en el mismo si
tio, libre de cargas, arrendado en 50 rs. á D. José 
María López: capitalizado en 1666 rs. y 22 mrs.

De la fáb rica  de la colegial de idem .

Número del inventario 1206. Una vina de 788 
vides y 39 estacas en el Regajo, término de idem, 
libre de cargas, arrendada en 30 rs. al mismo: ca
pitalizada en 1000.

Del caudal del Santísim o de d icha ciudad.

Número del inventario 1258. Un olivar de 51 
matas en el C arril, libre de cargas, en el término 
de dicha ciudad, arrendado en 60 rs. á D. Fran
cisco Almagro: capitalizado en 2000.

De la cofrad ía  de la Yedra en la colegial de Ubeda.

Número del inventario 1297. Un olivar de 42 
matas en el llano de San Benito, término de dicha 
ciudad, libre de cargas, arrendado en 42 rs. á 
D. Francisco Almagro: capitalizado en 1400.

De nuestra Señora de la Cabeza en dicha c iudad .

Número del inventario 1366. Un olivar de 55 
matas en Paderej¡s, término de id., libre de car
gas, arrendado en 100 rs. á Isidoro García : capi
talizado en 3333 rs. y 11 mrs.
De las Animas de San Francisco en San Isidoro de 

Ubeda.

Número del inventario 1422. Un olivar de 38 
matas en los Poleares, término de id, , libre de



c a rg a s , a rren d ad o  en  42 rs. á D, F rancisco  A lm a
g ro : capitalizado en  1400.

De la cofradía de nuestra Señora del Rosario en ídem.

N úm ero del in v en ta rio  1310. Un olivar de 40 
rnatas en M adre de D ios, térm ino de id ., lib re  de 
c a rg a s , a rren d ad o  e n  30 rs. á D. Diego José Diaz: 
capitalizado en  1000.

De Madre de Dios del Campo en klem .

N úm ero del in v en ta río  1378. Un o livar de 65 
m atas en  la cuesta  del San tuario , térm ino  de idein, 
lib re  de ca rg as , a rren d ad o  en  65 rs. á D. José Ló
pez : capitalizado en  2166 rs. y  22 m rs.

Idem  1379. O tro de 35 m atas d e trá s  del San
tu a rio , térm in o  de U b e d a , l ib re  de c a rg a s , a r r e n 
dado en  30 rs. á D. José L ópez: capitalizado 
en  1000.

De San  Juan de Dios de Ubeda.

Numero del inventario 124. Solar calle del Sa
cram ento en dicha c iu d ad , libre de cargas, va
cante de arrendam iento : capitalizado en 200 rs.

Del convento de capuchinas de A ndujar.

N úm ero del in v en ta rio  794. liaza de 30 fanegas, 
sitio  del Ju n co , té rm in o  de V illanueva de la Reina, 
lib re  de c a rg a s , a rren d ad a  en 300 rs. á D. Mateo 
C r is t in o : capitalizada en  10,000.

De la mesa capitular de la colegial de Ubeda.

En seg u n d a  subasta .
N úm ero del in v en ta rio  1178. E ra , sitio de V era- 

C ru z , térm in o  de U beda, a rren d ad a  en  20 rs . á 
D. M anuel Santisfceban, lib re  de carg as: cap italiza
da en 666 rs . y  22 m rs.

\De S a n  Juan  de la Penitencia de L inares .

N úm ero del in v en ta rio  899. Una casa en la ca
lle  de Viveros en dicha v i l l a , lib re  de cargas, a r 
ren d ad a  en  180 rs. á José V io la : capitalizada 
en  4500.

ídem  900. O tra  en  la m ism a calle , lib re  de c a r
gas , a rren d ad a  en  500 rs. á Felipe L ó p ez : cap ita 
lizada en 12,500.

ídem  901. O tra casa calle C ruz de P iedra en  d i
cha v illa , lib re  de cargas, a rren d ad a  en 324 reales 
á María López: capitalizada en  8100.

Nota. Las fincas m arcadas en este anuncio  con 
los nú m ero s 377 y 900 se su b a s ta rán  en  Madrid 
a n te  el Sr. V isitador eclesiástico comisionado al 
e fe c to , el m ism o dia que  en este T r ib u n a l , p o r 
exceder su  cap ital de los 10,000 rs. , según  se p re 
viene en  las Reales disposiciones que tra ta n  de la 
v en ta  de fincas de esta  procedencia. Lo que se 
an uncia  al público para su conocim iento.

Jaén  26 de E nero  de 1854. =  Licenciado D. Vi
cen te  de T o rres Moreno.

GOBIERNO D E LA PR O V IN C IA  DE B ARCELONA,

vSe halla vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
de Fogás y  p a rro q u ia s , dotada con 700 rs. v i l  a n u a 
les , y  he d ispuesto que se an uncie  en  el p resen te  
periódico o fic ia l, á fin de que  los que deseen o b ten e r 
dicho destino puedan solicitarlo  de la m unicipalidad 
expresada en el térm ino  de u n  m e s , contado desde 
que  se pu b liq u e  este anuncio  en  la G a c e t a  de Ma
d rid  , puesto que pasado el térm ino  expresado el 
A yun tam ien to  n o m b rará  al que  considere  m as á 
p ropósito en uso  de las facultades que la ley  le 
confiere.

Barcelona y Febrero 10 de 1854.=M elchor Or- 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría dol A yuntam ien
to de Cañellas, dotada con 600 rs. vn. anuales, 
y he dispuesto que se anuncie en el presente pe
riódico oficial, á fin de que ios que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la m unicipali
dad expresada en el término de un m es, contado 
desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, puesto que pasado el término expresa
do el Ayuntamiento nom brará al que considere 
mas á propósito en uso de las facultades que la 
ley le confiere.

^Barcelona y  F eb re ro  10 de 1854 = M e lc h o r O r- 
doñez.

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  
de San Bartolom é dol G ra n , dotada con 800 reales 
vellón  a n u a le s , y he  d ispuesto  que se anu n cie  en  
el p resen te  periódico o fic ia l, á fin de que los que 
deseen o b ten e r dicho destino puedan  solicitarlo do 
la m unicipalidad expresada en el térm ino  de u n  
m e s , contado desde que se p u b liq u e  este  anuncio  
en  la G a c e t a  de Madrid , puesto qu e  pasado el té r 
m ino expresado el A yuntam ien to  n o m b rará  al qu e  
considere m as á propósito en uso de las facu ltades 
que  la ley  le confiere.

Barcelona y Febrero 10 de 1834.=M eIchor O r- 
doñez.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  
de Santa Coloma de Cervelió, dotada con 1200 re a 
les vn . an u a le s , y he d ispuesto  que se an u n cie  en 
el p re sen te  periódico oficial á fin de que los q u e  
deseen o b tener dicho destino puedan solicitarlo  
de la m unicipalidad expresada en  el térm in o  de 
u n  m e s , contado desde que  se p ub lique  este  a n u n 
cio en la G a c e t a  de M ad rid , puesto qu e  pasado 
el térm ino  expresado el A yuntam ien to  nom b rará  
al que considere m as á propósito en  uso de las 
facultades que la ley  le confiere.

Barcelona y Febrero 11 de 1854 —Melchor O r- 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Castellnou de Bages, dotada con 1000 rs. vn. anua
les, y he dispuesto que se anuncie en el presente pe
riódico oficial, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipalidad 
expresada en el térm ino de un m es, contado desde 
que se  publique este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , puesto que pasado el término expresado el 
Ayuntamiento nom brará al que considere mas á 
propósito en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

^Barcelona y Febrero 13 de 1854.=M elchor O r-
douez.

G O BIER N O  D E  LA PRO V IN C IA  D E  BURGOS.

Con esta fecha lie d ispuesto  su sp en d e r hasta 
n u ev a  o rden  la su b asta  de los cinco trozos de la 
c a r re te ra  de Villadiego al canal de C astilla, a n u n 
ciada pa ra  el dia 27 del c o rrien te .

B urgos 12 de F e b re ro  de 1854. =  E, G ., Sebas
tian  G arcía Pego.

GOBIERNO D E LA PR O V IN C IA  D E  SEGOVIA.

De Real ó rden  se sacan á pública  su basta  2500 
p inos señalados en  dos secciones; u n a  de 1500 en  
el p in a r de Aguas v e r tie n te s  , y  la o tra  do 1000 en  
el de la G argan ta  , am bos de los propios del E spi
n a r ,  q u e  con separación  sim u ltán eam en te  se rán  
rem atados a n te  el Sr. G obernador de la prov incia  
y  A y u n tam ien to  de dicho pueb lo  el dia 6 de Marzo 
próxim o y  hora  de once de la m añana y  tre s  de 
su  t a r d e , para  con su  producto  a te n d e r á la va
riac ión  de la c a rre te ra  que  de M adrid á Avila pasa 
po r el re fe rido  p u e b lo , y  cuyos pliegos de condi
ciones se h a lla rán  de m anifiesto  en  uno y  o tro  
punto .

Lo qu e  se anuncia  al público para  conocim ien
to de los que g u sten  in te resa rse  en  dichas s u 
bastas.

E sp inar 8 de F eb re ro  de 1851. =  El Alcalde, 
José R cm asanta.

GOBIER NO D E  LA P R O V IN C IA  DE HÜELVA.

Habiendo quedado v acan te  la S ecretaría  del 
A yun tam ien to  de A im onaster la Real en esta p ro 
vincia , dotada con el sueldo an u al de 4500 r s . , se 
hace no torio  p o r m edio dé este  periódico oficial, 
para  que  las p e rsonas que hallándose com prend i
das en  el Rea! d ecre to  de 19 de O c tu b re  últim o, 
in se rto  en  el Boletín oficial de esta prov incia  , n ú 
m ero  135 , p e rte n ec ien te  al dia 11 de N oviem bre 
últim o, a sp iren  á dicha p la z a , p re sen te n  su s  soli
c itudes en  la citada m unicipalidad  en  el térm ino  de 
u n  m es , á con tar desde la inserción  de este  a n u n 
cio , del modo y form a que  se expresa  en  el re fe 
rido Real decreto .

H uelva 10 de F eb re ro  de 18 5 4 .= B ern ab é  L .  Bago.
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4.SECCION.— PROVIDEMCIAS JUDICIALES.

D. José  M ar ía  J im é n ez  M u ñ o z ,  Magis trado h o n o ra 
r io  de  la Audiencia  de  Canar ias  y J u ez  de p r im e r a  
in s tancia  de  esta  c iudad de A lm er ía  y  su p a r t id o  &c.

P o r  el p re s en te  c iio ,  llamo y  emplazo  á todos los 
que  se c rean  con derecho  á los bienes  que  fo rm an  la 
vinculación  fu n d ad a  po r  Doña M ar ía  Josefa  de l lore ,  
qu e  fué  de  este  d o m ic i l io , consis tentes  en  una  casa  
p r in c ip a l  en  la calle Real  de  esta re fe r ida  ciudad, f r e n 
te á la posada  n o m b ra d a  antes  de  San Gabrie l , h o y  do 
la A lc an ta r i l l a ,  de  c u y a  flaca a m a y o ra zg a d a  es ho y  el 
ú l t im o  poseedor de  la línea  l lam ada  á su  goce p o r  la 
fun d a d o ra  D. M ar iano  José de T o r o ,  qu ie n  t iene  soli
ci tado  en este juzgado  se declare  á su f a v o r  en  clase 
do libre  la m itad  de dicha casa  asignada  e n  la cuerda  
y div is ión qu e  se prac ticó  de dicho v íncu lo  á la in m e 
d ia ta  que  e ra  al m ismo Doña M ar ía  Soledad de Toro, 
abadesa q u e  fué del conven to  de  la P u r í s im a  C oncep
ción de e s ta  c a p i t a l , m ed ian te  á que  p o r  fa llecimiento  
de esta ha concluido la l ínea  l lam ada  á su goce , y  en 
conform idad  al decre to  de las Cortes  de  15 de  M ayo 
de 1821 , p a r a  que  com parezcan  p o r  sí ó p o r  pe rsona  
au to r iz a d a ,  con pode r  b a s tan te  , d e n t ro  del t é rm in o  que  
en dicho decre to  se p r e v i e n e , á d e duc i r  el que  les co r
re sponda  ; apercib idos  que  pasados  sin haber lo  ve r if ica 
do , les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,  pues  asi lo 
tengo m a ndado  á in s tancia  de  D. M ariano José  de Toro.

Dado en la c iudad  de A lm e ría  á 23 de Dic iembre  
de 1 8 5 3 .= J o s é  M aría  J im é nez  M u ñ o z . = P o r  m andado  
de S. S., Miguel Vázquez  M arín .

E n  v i r t u d  de p rov id en c ia  del Sr . D. M ar iano  V a le 
ro  y  S o to ,  J u ez  de p r im e r a  in s tanc ia  en  esta  corte , 
r e f r e n d a d a  p o r  el esc ribano del n ú m e ro  de  la misma 
D. M anue l  Caldeiro,  se saca á  públ ica  subas ta  u n a  casa 
sita  en esta  población y  su  calle de la C om adre  , n ú 
m ero  28 a n t ig u o ,  41 n u e v o ,  de  la m a n z an a  50, de  li
b re  p ro c e d en c ia ,  qu e  t iene  de sitio 1 432 pies y  un  
c ua r to  cuad rados  ; p roduce  -390 0 rs . anua les  , y  está t a 
sada en  la c an t idad  de 58 ,323  rs . á r e b a j a r  cargas .

P a r a  su  re m a te  se ha seña lado el dia  23 d e l  co r
r i e n te  á las doce de su m a ñ an a  en la a ud ienc ia  de  S. S., 
si ta  en  el piso bajo  de la t e r r i t o r i a l , e s tan d o  e n t r e 
ta n to  de manifiesto los t ítu lo s  en  la e sc r iban ía  de l c ita
do C a ld e i ro ,  s ita  en  la p lazuela  de  la V i l l a ,  riúm. 105,  
piso en t re sue lo .

T r ib u n a l  de  Comercio.  =  El Sr . J u ez  Comisario  de  
la q u ie b ra  de  D. f r an c i s co  Regulez  Vi v a n eo ,  en  c u m 
p l im ien to  de lo m andado  po r  el T r ib u n a l  en  p ro v i 
dencia  ase sorada  de 9 del c o r r i e n t e ,  d ic tada  á  v i r t u d  
del re su l tado  de la j u n t a  celebrada  el 6 del mismo, 
ha  señalado p a r a  n u e v a  ju n t a  de ac reedo res  el dia  3 de 
M arzo p róx im o y ho ra  de  las doce de ella  en  la sala  
de audiencias de l exp re sa do  T r i b u n a l , sito e n  la p la 
zuela de  la L e n a ,  núm .  1 4 , c u a r to  p r in c ip a l .

Lo que  se hace  saber  á  cuan tos  lo sean , p a r a  que  
se s i rv a n  c o n cu r r i r  p o r  sí ó p o r  p e rs o n a  lega lm ente  
au to rizada  el dia y  ho ra  s e ñ a l a d o s ; p reve n idos  q u e  de 
no hacerlo les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  luga r .

Licenciado D. Sa lvado r  de  S im ón R ubio  y  Zaldo’ 
J u ez  do p r im era  in s tancia  de  esta villa d e  T o r re lag u n a  
y  su part ido .

P o r  el p resen te  se c i ta ,  l lama y  em plaza  p o r  t é r 
m ino  de 3 0 d ias,  p r im ero s  s iguientes  al de  esta  fecha, 
á H erm enegi ldo  Borja  A b a d ,  n a tu r a l  de  San ta  M aría  
del C am p o ,  á lin de que  co m parezca  en  este  juzgado  
p a ra  not if icarle  la sentenc ia  de  v is ta  d ic tada  en  ia causa 
que  se le siguió en  el mismo p o r  h e r id a  á Luis  García,  
de  este  vec in d ar io ;  apercibido q u e  de  no  verificarlo se 
le d ec larará  p o r  rebe lde  y  c o n tu m az ,  se h a rá  la notif i
cación y demás  diligencias sucesivas  en  los es trados  del 
juzgado ,  y le ‘. ¡arará el perju ic io  que  h a y a  luga r .

Dado en T o r re la g u n a  á 11 de F eb re ro  de 1 8 5 4 . ^  
S a lvado r  de  Sim ón Rubio y  Z a ld o .—" P o r  su mandado,  
Bonifacio Sanz y C uel la r ,

Yo el in f rasc r i to  e sc r iba no  de S. M. y  de di ligencias 
de l T r ib u n a l  de  Comerc io  de  esta  p laza  doy  f é , q u e  en  
v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  de  dicho T r ib u n a l ,  d ic tada  an te  
m í , en  los auto s  de  concurso  de  acreed o re s  á la  socie
d ad  q u e  t i tu ló  «Vicar io Iñ igo,  » se cita  y  em p laza  á to 
dos  los qu e  lo sean  ó se cons ide ren  con de recho  ó acción 
c o n t r a  los b ienes  de  d icha  casa f a l l i d a , y  á los h e r e d e 
ros  y  sucesores  de  los m ism os  ac ree do re s  que  hub iesen  
fa l le c ido , p a ra  q u e  e n  el prec iso  té rm ino  de seis meses 
q u e  p o r  eq u id a d  se les concede,  y  c o r r e r á n  desde  el dia 
de  la  inserción  de  este  ed ic to  en  la G a c e t a  de  Madrid ,  
se p e r s o n e n  en  los re fe r idos  autos  de  concurso  con los 
doc um en tos  qu e  ju s t i f iq u en  sus  r e p re s en ta c io n e s ;  a p e r 
cib idos de  q u e  pasado  dicho t é rm in o  sin h a ce r lo ,  s e rán  
declarados  en  m o ra  con a r reg lo  á lo p re v e n id o  en  los 
a r t ícu los  1111 y  1 112  de l  Código do  Comercio.

Y p a r a  q u e  se ve r if ique  la  in serción  o rd e n a d a  e n  la 
G a c e t a ,  d o y  el p re s e n te  q u e  signo y  fi rmo en  Cádiz  
á  1 5 de  F e b re ro  de 4 8 5 4 . = R i c a r d o  Lec lerc .  3

D. Fe l ipe  Casti llo ,  abogado de  los  Tr ibuna les  de la 
nación  y  J u ez  de  p r i m e r a  ins tanc ia  de esta villa v  
p a r t id o .  }

P o r  el p re s e n te  c i t o , llamo y  em plazo  á todos los 
q u e  se c r e a n  con de recho  á los b ienes  de la capellanía 
que  en  la e rm i t a  de  la  V e r a  C ru z  de  la villa  de  Man
zani lla  fundó  D. Gregorio  López de  la C uerda ,  p ara 
qu e  se p r e s e n te n  en  este  ju z g a d o  y  e scriban ía  del in
frascri to  p o r  medio  de  p r o c u ra d o r  con p o d e r  bastante 
á e je rc i t a r  sus acciones d e n t ro  del té rm in o  de  30 dias 
en  los au to s  p e n d ie n te s  en  el m ismo con dicho.objeto- 
apercib idos  q u e  pasado  el re fe r ido  té rm in o  sin verifil 
car io  se su s ta n c ia rá n  aquel los  en  su  r e b e ld ía  y  les pa,  
r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar ;  y  p a r a  notic ia de to
dos y  q u e  n in g u n o  p u e d a  a leg a r  ig n o ran c ia  he  manda
do f i jar  el p re s e n te .

La  P a lm a  8 de  F e b re ro  de  1 8 54 .= F e l i p e  C asti llera  
P o r  m a n d a d o  del Sr . J u e z  , P .  A. D. E. J. Baut is ta  Q 
J o aq u ín  C ep ed a

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1854.

HORAS.
BARÓMETRO

en  p ulgad as  
in g le sas .

BARÓMETRO
e n

m il ím etros .

TERMÓMETRO
de

R e a u m u r .

CALOR
m á x im o  del  

dia.

CALOR 
m ín im o  del  

dia .

DIRECCION

del  v ie n to .

ESTADO

del cielo.

9 de la m añana. 27,974 74 0,52 5o,6 13°,! 1°,3 SE. i  S .......... Nubes*

M ediodía ............ 27,980

27,954

710,68 

74 0,02

11°,4 

10°, 3

» » O este ............. Nubes.

N ubes.3 de la ta rd e .. . » )> N o rte ............

6 de id .............. 27,988 710,88 7“ ,5 » » N o rte ............ N ubes.

M. B. S .

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia  21 de Febrero de 4 854 á las tres 
de la tarde .

BFíSCTOS PUBLICOS.

T í tu los  de l 3 p o r  4 0 0 conso l idado  , 3 7  4 / 4  
I d e m  d i f e r i d o , 19 1/ 2 .

Insc r ipc iones  de  p a r t í c ip e s  legos  del 4 y 5 por 
1 0 0  , 4 5 .

De 2 0 , 00 0  a b a jo  , 4 6 .
A m ort i zab le  de  p r im e r a ,  S 1 / 1 6 .
Idem  de  s e g u n d a ,  4 1/ 2 .
In te re s es  de l 5 p o r  4 0 0 n e g o c i a b l e s , 2 p.
Acciones de l Banco  e spaño l  d e  S an  F e rn a n d o ,  99 1 / 2 . 
M ate r ia l  del T e s o ro ,  no p r e f e r e n t e , 46 p.
Idem  sin in te ré s ,  36 p.

Acciones d e  las  C ab r i l la s  y  C o r u ñ a ,  4 0 3 .
F o m e n to  de  20 00 r s . ,  80 p.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á  90 d ía s ,  3 1 - 4 0  P a r í s  á S, 5 - 2 9  d. =

A l iean to ,  p a r .= ¡ B a r c e lo n a  , p a r .  =  Bilbao , p a r .  =  Cá
d iz ,  p a r . = C o r u ñ a , p a r . = G r a n a d a ,  4 / 4  p a p .  d . = M á -  
l aga ,  1 / 4  p s p .  d. =  S a n t a n d e r , p a r .  =  S an t iago ,  1 / 2  
pap .  d . = S e v i l l a  , p a r . = V a len c ia ,  1 / 4  p a p .  d.  =  Z a r a -  
g oza ,  4 pap .  d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SO C IE DA D  P A L E N T I N A  LEONESA.

Dirección.
E n c i rc u la r  de  27 de E n e ro  ú lt im o ha pa r t ic ipado  la 

Dirección á les Sres . accionis tas  de esta  sociedad que  
el 15 del c o r r ien te  se a b re  el pago de los in te reses  del 
segundo  sem e s t re  de 1 8 5 3 ,  c e r rán d o se  el dia 28.

El de  las acciones de los socios ex is ten tes  en P a le n -  
cia , Valladolid  y  S ahagun  y en los pueblos de las p r o 
vincias  re spec t ivas  será  e jecu tado  en  el p r im e r  p u n to  
po r  D. Miguel de  Iglesias : en  el s egundo  po r  D. P a u 
lino de la M ora ;  y  en el te rce ro  po r  D. Domingo Franco.

El de  las acciones de los demás  socios se veri ficará  
en  los mismos dias en  M adr id  en el e s tab lec im ien to  m i 
n e ro  cal le de Cedace ros ,  núm .  11 , c u a r to  ba jo ,  de  t re s  
á cinco de la ta rde .

Lo q u e  se anuncia  p a r a  notic ia  de  aquel los  que  no 
h a y a n  recib ido  la m enc ionada  c i rc u la r  p o r  e x t r a v ío  en 
el c o r r e o ,  ó p o r  ignora rse  las señas  de sus domicilios, 
á fin de  q u e  p u e d a n  r ec lam ar la  en  esta Dirección,  que  
se h a l la  es tablecida en  la cal le de las H u e r t a s ,  n ú m e 
ro  5 1 ,  c u a r to  p r inc ipa l .

Al p rop io  t iem po se a nunc ia  p a r a  los efectos o p o r 
tunos  q u e  das  acciones q u e  no se p re s e n ta ro n  al cobro  
de l p r i m e r  s em es t re  de 1 853 son las de  los n ú m e ro s  
s ig u ie n te s :  6 2 ,  1 9 7 ,  2 2 6 ,  353 al 355, 358, 360, 368 
al 373, 383,  384,  391 al 3 9 5 ,  4 0 9 ,  4 22 ,  431 a[ 4 33 , 
453 al 455, 466, 469,  507,  51 0 , 534,  576 al 580, 586,  
587,  596 al 605,  6 8 6 , 688 al 690, 695,  7 0 1 , 7 0 5 ,  824 
al 828,  837, 860 al 8 6 9 ,  891 al 896 , 899, 9 0 0 ,  923, 
958,  959, 965 al 967 , 981, 9 8 5 ,  9 9 4 ,  1 061 al IO6 4 ’ 
1 125 , 1127 , 1 172 al 1 176 , 1 1 85 al 1 4 88 , 4 206 aí 
421 5, 1225,  1229  al 1 231,  4 234,  4 235 ,  1 239 al 4 243 ,
4 265, 1 272, 4273,  4 284 al 1286,  1289,  1290,  1 317 al 
4 322,  1 346, 4 349,  4 353, 4 369, 4 380, 4 383,  1 390, 4 392 
1 399, 1 401,  4 4 0 4 ,  1 4 0 6 ,  4 420 al 4 4 2 7 ,  1 481 , 4 4 3 7 ,
4 438 , 1 443 , 4 444 , 1 446 , 1 448 , 4 449 , 1 456 ,’ 1 45s!
1 464, 4 466, 4 4 6 7 ,  4 4 7 0 ,  1 476 al 1 479 , 4 483 , 1 492,'
4 497, 4 51 1, 1 54 5, 4 524,  1530  al 4 532, 1 562 y  4 564-'

M ONTE PIO  D E  TRIB U N A LE S.

E n  cum plim ien to  de  los e s ta tu to s  se ce leb ra rá  j u n t a  
ge nera l  o rd ina r ia  de  los ind iv iduos  de  es ta  sociedad el 
día  26 del c o r r ien te  á las doce de su  m a ñ an a  en la sala 
de  sesiones de la Academia  de  j u r i s p ru d e n c ia  y  legisla
ción de esta  c o r t e ,  s ita  en  la cal le de  la M o n te r a ,  n ú 
m ero  3 2 ,  piso b a j o ,  p a r a  los fines qu e  e x p re sa  el a r 
t ículo 45 y  s iguientes  del reg lam ento .

Lo qu e  se anuncia  p a r a  conocimiento  de  los socios 
y  p a r a  su asis tenc ia.

 ̂ M adr id  18 de  F e b re ro  do 4 85 4 ,= =  E l  S ec re ta r io  
Francisco, de P a u la  Lobo,

H abiéndose  e x t ra v ia d o  los p r iv i leg ios  de  ju ro s  que 
á con t inuac ión  se e x p re s a n ,  p e r te n e c ie n te s  á la casa 
del E x cm o .  Sr .  M ar q u és  de S e n tm e n a t  y  de  Ciutadilla, 
Conde de  M u n t e r , vecino  de la c iudad  de  Barcelona,' 
so suplica  á la p e rsona  en  c u y o  p o d e r  se hallen,  y  á los 
q u e  p u e d a n  d a r  notic ia  de  su  ex is tenc ia ,  se s i rva n  dar 
aviso al a p o d e rad o  de S. E .  en  esta  cor te  D. Francisco 
R odr íguez  López  , q u e  v ive  calle d e  los R e y e s , núme
ro  20 , c u a r to  segundo  de  la de rech a .

Juros que se reclam an.

Un pr iv i leg io  fecha 25 de  N o v ie m b re  de  4 599 en 
cabeza  del p ro io n o ta r io  D. G erón im o de  G a s s o l , de pr i
m it ivo  réd i to  346 ,5 0 6  m rs .  á 20 ,000  el m i l l a r ,  situado 
p r im e r a m e n te  en  la r e n t a  de l so l im án  y  azogue  del 
r e in o ;  consignado después  y  con fecha 25 de Ju lio  de 
1 6 48 en  el de re ch o  del segundo  1 p o r  4 00 de  la ciu
d ad  de G r a n a d a ,  y  t ra s ladado  en  el año de 4 660 al de 
la c iudad  de M á la g a : c u y a  r e n t a , en  3 de  F eb re ro  de 
1 6 8 6 , quedó  re d u c id a  á su mitad ,  ó sea á 173 ,253  mrs .

Otro de 16 de M ayo  de  1 603 ,en cabeza del mismo 
p ro to n o ta r io  D. G erón im o de  Gassol,  de 350,000  m a
ra v e d ís  de  rédi to  a n u a l ,  á 1 4,000 el m i l l a r ,  si tuado en  
las a lcaba las  de  B a e z a , y  reduc ido  en  el año de 4 621 
á 2 4 5 ,000  m r s . ,  á ra z ó n  d e  20 ,000  el m i l l a r ; cuyo 
j u r o ,  po r  no t e n e r  cabida en  la re f e r id a  r e n t a ,  en 4 5 
de F e b re ro  de  17 00 se s ituó sobre  la de  6 p o r  100 del 
a lm ojarifazgo de la isla de  T ener ife .

Otro  de 29  de E n e r o  de  1 607 en  cabeza  de Don 
Francisco de  Gassol y de  los seño res  te s tam e n ta r io s  de 
su p a d r e  D. G e rón im o ,  de  300 ,0 0 0  m rs .  de  re n ta  al 
a ñ o ,  á 1 4,000 el m i l la r ,  s i tuado  en  las alcabalas de 
A lca ráz ,  y  reduc ido  en el año de  4 621 á 21 0,000 ma
ra v e d í s ,  á ra z ón  de 20 , 000  el m i l l a r ;  el cua l ,  por no 
t e n e r  cab im ien to  en  la re fe r id a  r e n t a  se s ituó en 15 
de Feb re ro  de 1 70 0 en la del 6 po r  100 de l  almoja ri 
fazgo de la isla de  Tenerife .

Otro de  16 de M ayo  de 1 603 en cabeza de l proto
n o ta r io  D. G erónim o de Gassol , de  p r im i t iv o  rédito 
1 50 ,000 m r s . ,  á 4 4.000 el m i l l a r ,  s ituado  en las alca
ba las del p a r t id o  de C a la t r n v a ,  en  A n d a lu c í a ,  cuyo ré 
dito  en 162* fué reduc ido  á 1 0 5 ,000 mrs .  á razón de 
20,0 0 0 el m il la r .  3

ESP EC T A C U LO S .

Teatro R ¡ u l .  C u a r t a  Mírie, func ión 4? y  94 de abo
n o .— A las ocho y media  de  la noche .— 7 / í r o r a i o r e , ópe
r a  en c u a t ro  actos.

T eatro del P rincipe. A las  ocho de la noche. — Un
si y  101 no, comedia  n u e v a  en  t re s  actos y  en prosa.— 
L n  prolector del bello s e x o , p ieza  en  un  acto. ;

Teatro dk la Cruz. A las ocho de  la noche.—Fun
ción á beneficio del segundo  ac to r  D. J u a n  García.—Las 
tres coronas im p e r ia le s , d r a m a  n u e v o ,  o r ig inal ,  en tres 
actos y  en  v e r s o .— E n  obsequio  p a r t i c u la r  al beneficiado 
toda la com pañía  do baile  español de l t e a t ro  de Lope de 
V ega,  d ir ig ida  p o r  D. Anton io  R u iz ,  y  de  la que es pri
m e ra  ba i la r ina  Doña M anuela  P e r e a ,  e je cu ta rá  el baile 
com puesto  p o r  dicho Sr. Ruiz  e x p re s a m e n te  p a ra '  la ex
p re s ad a  seño ra  t i tu lado  La es tre l la  de Andalucía.—Ten- 
ta c io n es , tonadil la  n u e v a ,  original.  \

Teatro de Lope de V ega. A las ocho de la noche.-»
M arcela  ó ¿ ú cuál de los tres  V comedia  e n  tres actps.—* 
R a tap la n ,  baile  en dos  actos.

T eatro de V ariedades. A las ocho de la noche.—
Sinfonía. El diablo verd e , ó lo necesario  y  lo supérfuo , 
comedia  de  nnágia en  t re s  actos.

Teatro del I nstituto. (Com pañía  francesa.)— A las 
ocho de la noche .— F unc ión  á benef icio de  los artistas de 
este  t e a t r o ,  en la que  to m a rá n  p a r t e  en  obsequio ájos 
benefic iados,  p o r  ú l t im a  v e z ,  Mlle. Ceí ine Moütalánd y 
Mr. M ontaland.  Le v ie u x  g a rco n ,— E ugen ie  ou la p e -  
tile  orpheline. L a  fée  cocotte. — La p a rod ia  d Q Robiérlo 
el diablo .— Cocor ico , p o r  Mr.  N e veu .

T e a t r o  d s l  C ir c o . A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .  El M arqués de C aravaca.-—Danza  va lenc iana ,  ba i
l e ,  en  el que  to m a rá n  p a r t e  Doña  P e t r a  Cám ara  y Don 
M anuel  G u e r re ro .— A l a m anecer .


